
SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

informándole que dentro del trámite pertinente debe surtirse el 

emplazamiento de los herederos indeterminados del demandado Omar 

Barbosa Toscano (q.e.p.d.), sírvase proveer. Santiago de Cali, 28 de 

noviembre de 2022. La secretaria, Luz Ayda Guerrero Álzate. 

 

Auto Interlocutorio No. 1385 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Cali, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: GERARDO SEGURA LUCERO 

Demandado: ICBF
1
 y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

OMAR BARBOSA TOSCANO (Q.E.P.D.) 

Radicación: 76001310301320210035100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones surtidas en el presente proceso, para proseguir de manera 

célere con la actuación, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordénese emplazar a los herederos indeterminados del señor 

Omar Barbosa Toscano (q.e.p.d.), para que comparezcan a este Juzgado 

a recibir notificación del auto No. 0999 del 31 de agosto de 2022, 

dictado dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, 

advirtiéndoles que si no concurren se les designará curador Ad-Lítem con 

quien se proseguirá el proceso hasta su terminación. 

 

SEGUNDO: Para los efectos de lo preceptuado en el articulo 293 del 

C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se publicará el presente 

auto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, cuyo 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

publicada la información (inciso 6 del art. 108 del C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA. 

Juez 

S.B. 
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 Heredero en quinto orden sucesoral del señor Omar Barbosa Toscano (q.e.p.d.) 
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